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Visto el informe secretarial que antecede y en virtud al curso procesal, el 

Despacho DISPONE:  

Para los fines legales pertinentes a que hubiere lugar, téngase en cuenta 

que se efectúo el emplazamiento de la demandada Aleida García Ortiz por 

conducto de la secretaría, sin que durante el término concedido 

compareciera al proceso.  

 A efectos de garantizar el debido proceso, se designa como Curador Ad-

Litem de la demandada Aleida García Ortiz, a Diego Armando Cubillos 

Vergara. A quien se le notificará en legal forma su designación.  En caso de 

aceptación notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el 

término de traslado respectivo.  

De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del 

P., y lo dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra 

de esa disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; precisando las diferencias en 

cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia C-159 de 

1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de 

$ 200.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora 

Notifíquese  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
JS 
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